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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

               Catorce de abril de dos mil veintitrés 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO No. 2020-00007-00 
 
 
Hallándose que no ha procedido la parte pasiva a constituir apoderado para que 

defienda sus intereses, DISPONE esta Judicatura en ejercicio de los deberes y 

poderes que ostenta el suscrito Juez, artículo 42 y 43 del C. G. del P., 

REQUERIR nuevamente al demandado, para que dentro del término de cinco 

(05) días siguientes a la notificación de esta providencia, otorgue el nuevo 

poder o manifieste su imposibilidad para hacerlo, a efectos de nombrarle quien 

lo represente bajo la figura de Amparo de Pobreza, artículos 151 y ss. del C. G. 

del P.; igualmente deberá indicar el nombre completo y datos de notificación de 

los representantes legales y/o propietarios de los Depósitos de materiales “LOS 

MONOS” y “CALLE VERDE”, amén de los certificados que así lo acrediten, tal y 

como se requirió en la diligencia de Inventarios y Avalúos. 

 

Aparte de la notificación por estados Art. 295 del C. G. del P., entérese al 

requerido por el medio más expedito, dejando constancia de ello dentro del 

plenario.  

 

NOTIFÍQUESE,    
 
 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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